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Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público, publicadO en el
Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 418, de fecha 1 de abril del 2011 en parte
pertinente indica:

Para efectuar estudios regulares de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de
observación en el exterior o en el país, que beneficien a la Administración Pública, se concederá
comisiónde servicios hasta pordos años, previo dictamenfavorablede la unidad de administracióndel
talento humano, siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido un año de servicio en la
institución donde trabaja."

La servidorao servidor conservarátodos sus derechosadquiridosen la instituciónde origen, en la cual
se encontraba originalmente sirviendo; y, una vez que concluya su comisión de servicios, tendrá
derecho a ser reintegradao reintegradoa su cargo original o a uno equivalentesi el anterior hubiere
sido suprimido por conveniencia institucional.

La servidora o servidor público en goce de esta comisión tendrá derecho a percibir la remuneración
mayor, o al pago de la diferencia entre lo que percibe en la entidad de origen y lo presupuestadoen
la que prestará sus servicios.

"Art. 30.- De las comisiones de servicio con remuneración.- Las o los servidores públicos de carrera
podrán prestar servicios en otra entidad del Estado, con su aceptaciónpor escrito, previo el dictamen
favorablede la unidadde administracióndél talento humano,hastapordosaños,mediantela concesión
de comisión de servicios con remuneración,siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido un
año de servicio en la institucióndonde trabaja y cumpla con los requisitosdel puesto a ocupar.

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial N° 294 del 6 de octubre del 2010, dispone:

(... ) 2. La realización de estudios de doctorado (PhDo su equivalente) de acuerdo con el artículo 82
de este Reglamento;"

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las universidades y
escuelas politécnicas públicasconcederáncomisiónde servicioso licencia, sin remuneración o con
remuneración total o pardal, al personalacadémico titular para:

"Artículo 86.- Licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios al
personal académico titular de las institucionesde educaciónsuperior públicasen los casos y con las
condicionesestablecidasen la Ley Orgánicade Servicio Público.Se exceptúancomo requisitos para
su otorgamiento la exigenciadel tiempomínimode servicio en la instituciónasí como la del tiempo
máximo de duraciónde la licencia..."

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Sistema de Educación Superior, con
sus últimas reformas al 22 de marzo del 2016, en su arto86 establece:

CONSIDERANDO:
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"ResoluciónW 155-VR-ACD/2016
Sugerir a Usted y por su intermedio al H. Consejo Universitarioautorizar y aprobar el Aval Académico
al docente investigador Dr. Mauro Nichio Tusellino, quien realizará una pasantía entre el 22 de
noviembre al 8 de diciembre de 2016, en elLaboratorio de Genética y Citogenética de peces de la
Universidad Estadual Paulista Julio de Mesquita Filho, Botucatu, en San Paolo Brasil, como parte de
las actividades previstas en el proyecto de investigación titulado: " Análisis cito genético de mugil cf
curema (Perciformes: Mugilidae) de la Provincia de El Oro Ecuador" aprobado según resolución de
Consejo Universitario N" 12212016.. : 1-
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Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2016-585-0F, de fecha 18 de octubre de 2016,
el Ing. Eudoro Parra Ochoa, Vicerrectora Académico Subrogante de la UTMACH,
manifiesta que en atención al oficio N° UTMACH-CCI-2016-467-0F, suscrito porel Dr.
Tomas Fontaines Ruíz, Director del Centro de Investigación Mediante el cual hace
conocer que dentro de las actividades previstas en el proyecto de investigación
titulado "Análisis cito genético de mugil cf curema (Perciformes: Mugilidae) de la
Provincia de El Oro Ecuador" el Dr. Mauro Nirchio Tursellino, solicita autorización para
una pasantía de investigación en el Laboratorio de Genética y Citogenética de Peces
de la Universidad Estadual Paulista Julio de Mesquita Filho" por lo que, el Consejo
Académico Universitario resolvió:

Que, los Artículos 4 y 5 del Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y
subsistencias en el Exterior, para las y los Servidores y Obreros Públicos, expedido
mediante Acuerdo N° MRL-2011-00051 del Ministerio de Relaciones Laborales,
establece lo pertinente a los gastos de movilización y viáticos en el exterior.

"Art. 264.- Disposicióncomún para los viáticos, subsistencias,alimentacióny movilización.- Las y los
servidores públicos de LOSEP de las institucionesdeterminadasen los artículos 3 y 94 de la LOSEP,
se regirán por los Acuerdos que para el reconocimientode los viáticos, subsistencias,alimentacióny
movilizaciónen el país o en el exterior expida el Ministeriode RelacionesLaborales..."

La UATH institucional emitirá el dictamen favorable para la concesión de esta comisión considerando
básicamente los requisitosque señalael artículo41 de este ReglamentoGeneral, para los estudios de
postgrado; y, en tanto que para reuniones, conferencias, pasantías y visitas se sustentará con los
documentos habilitantesque respaldensu concesión."

"Art. 50.- Otras comisiones de servicios- Las o los servidores públicos de carrera podrán ser
declarados en comisión de servicios con remuneración para efectuar estudios regulares de
posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de observación, comprendiendo las
establecidas en virtud de convenios internacionalesy similares, que beneficien a la administración
pública, en el país o en el exterior, hasta por un plazo de dos años, previas las autorizaciones
correspondientes.
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"ANTECENTES:
1. El Dr. Mauro NirchioTursellino, es ProfesorTitular Principal 1 Grado 6 TiempoCompleto de la
UnidadAcadémica de CienciasAgropecuarias.
2. El Dr. Mauro Nirchio Tursellino, en oficio sin número de fecha 25 de julo de 2016, solicita se
tramite la adquisición de boletos aéreos y asignación de viáticos para realizar la pasantía de
investigaciónen el Laboratoriode Genéticay Citogenéticade Pecesde la UniversidadEstadualPaulista
Julio de Mesquita Filho, a fin de realizar los análisis de laboratorio previstos en el Proyecto de
InvestigaciónPRO-047,del cual es responsable.Indicaque el viaje sería entre el22 de noviembreal 8
de diciembre de 2016 y anexacomunicaciónenviada por el Dr. Claudiode Oliveira, ProfesorTitular de
la universidadantes señalada, sobre la disponibilidadde la utilizacióndel laboratorio.
El PhD. Tomás FontainesRuíz, Director del Centro de Investigaciones,tramita esta petición en oficio
nro. UTMACH-CI-2016-0428-0F del 19 d septiembre de 2016, para que resuelva el Consejo
Académico.
ANÁLISIS:
ElArt. 86 del Reglamentode Carreray Escalafóndel Profesore Investigadordel Sistemade Educación
Superior, estableceque se concederá licencia o comisiónde serviciosal personalacadémico titular de
las institucionesde educaciónen la LeyOrgánicade ServicioPúblico.
El Art. 30 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en concordanciacon el Art. 50 de su Reglamento
General, contempla la concesiónde comisiónde serviciocon remuneraciónpara efectuar pasantíasen
el exterior, que beneficiena laAdministraciónPública.
ElArt. 264 del ReglamentoGenerala la LeyOrgánicadel ServicioPúblico,determinaqueestá prohibido
autorizar la realizaciónde servicios institucionalesdurante los días feriados o de descanso obligatorio,
en este caso los días 26 y 27 de noviembre,3 y 4 de diciembrede 2016, son de descanso obligatorio,
por lo que la autoridadnominadoradebe emitir la autorización.
CONCLUSiÓN:
Por lo expuesto, esta Direcciónconsideraprocedenteque en casode contarse con el informefavorable
del Vicerrectorado Académico, el Consejo Universitario, al amparo del Art. 86 del Reglamento de
Carrera y Escalafóndel Profesor e Investigadordel Sistema de EducaciónSuperior en concordancia
con el Artículo 30 de la LeyOrgánicadel Servicio Públicoy Art. 50 de su ReglamentoGenera,conceda
la Comisión de Servicios con Remuneraciónal Dr. Mauro NirchioTursellino, del 22 de noviembreal 8
de diciembre 2016, para que realice la pasantía en referencia.
Además, de acuerdo con los Artículos4 Y5 del Reglamentopara el Pago de Viáticos, Movilizacionesy
Subsistenciasen el Exterior,para Lasy Los Servidoresy ObrerosPúblicos,expedidomedianteAcuerdo
No. MRL-2011-00051delMinisterioy RelacionesLaborales,que establecen los gastos demovilización
y viáticos en el exterior, es procedenteque se le conceda la concernientea los gastos de alojamiento,
alimentación, movilizacióny transporte,de existir el informefavorablede la DirecciónFinanciera."

Que, con oficio N°UTMACH-DTH-2016-1515-0F, de fecha 18 de octubre de 2016, el
Ab. Gabriel Orellana Izurieta, Director de Talento Humano, presenta su informe
técnico que en su parte pertinente, expresa:
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
celebrada en octubre 19 de 2016

Machala, octubre 25 de 2016

Dra. Leonor IlIescasZea,
SECRETARIAGENERALDE LA UNIVERSIDADTÉCNICADE MACHALA
CERTIFICA:

ARTICULO2.- Disponer a la Dirección Financiera, la asignación de gastos de
movilización, viáticos al exterior, y pasajes al exterior, conforme el Acuerdo
MRL-2011-00051,del Ministerio de Relaciones laborales y la certificación
presupuestaria concedida.

ARTíCULO1.- Conceder comisión de servicios con remuneración al señor Dr.
Mauro Nirchio Tursellino, Docente de la Unidad Académica de Ciencias
Agropecuarias para que del 22 de noviembre al 8 de diciembre de 2016,como
parte del Proyecto de Investigación titulado "Análisis cito genético de mugil cf
curema (Perciformes:Mugilidae)de la ProvinciadeElOroEcuador", efectúeuna
Pasantíade investigación enel laboratorio deGenéticayCitogenéticade peces
en la Universidad Estadual Paulista Julio de Mesquita Filho, Botucatu, SP -
Brasil.

R ES U E l V E:

En uso de sus atribuciones, y considerando que la actividad a realizar es parte del
proyecto de investigación debidamente presupuestado y aprobado por este
Organismo,

Que, con oficio N° UTMACH-DF-2016-738-0F, de fecha 17 de octubre de 2016, la
Ing. Mariela Espinoza Torres, Directora Financiera, emite la disponibilidad
presupuestaria en las partidas N° 83-530304-0701-002Viáticos al Exterior, y N° 83-
530302-0701-003 pasajes al exterior, para atender el pedido sumillado en oficio
UTMACH-CI-2016-0428-0F.
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